
 Acta núm:                      LE017
 Fecha:                       07/06/18

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
07 de junio de 2018 a las 12:00:00
 
Lugar de celebración
Unidad Contratación Administrativa
 
Asistentes
PRESIDENTE
D./Dña. SALUD GORDILLO PORCUNA, SUBDIRECTORA GENERAL DE GESTION
SECRETARIO
D./Dña. Rafael Castellano Reyes,Técnico de Gestión de la Unidad de Contratación
VOCAL INTERVENCIÓN
D./Dña. JAVIER  SALAMANCA RODRÍGUEZ, JEFE DEPARTAMENTO CONTROL FINANCIERO Y AUDITORÍA
VOCAL ASESORÍA JURÍDICA
D./Dña. JUAN LUIS GONZÁLEZ-RIPOLL FERNÁNDEZ DE MESA, TITULAR ADJUNTO DE LA ASESORÍA 
JURÍDICA.

 
Orden del día

1.- Aprobación de acta: 20180606-LE016 - aprobación acta sesión de fecha 6 de junio de 2018
2.- Solicitud de Aclaración: 2018/022 - Servicio relativo al Programa para la integración de menores y 
familias en situación de exclusión social residentes en infraviviendas
 
Se Expone

1.- Aprobación de acta: 20180606-LE016 - aprobación acta sesión de fecha 6 de junio de 2018
 
La mesa acuerda la aprobación del acta 20180606-LE016 celebrada el 6 de junio de 2018 por los miembros
presentes que asistieron a la misma.

2.- 22/18.- SERVICIO RELATIVO AL PROGRAMA PARA LA INTEGRACIÓN DE MENORES Y FAMILIAS

EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL RESIDENTES EN INFRAVIVIENDAS

Se procede por el Secretario de la Mesa de Contratación a la apertura de la subsanación del sobre

C a través de la cual la empresa BCM GESTIÓN DE SERVICIOS S.L. presenta firmada digitalmente la

oferta económica y los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas.

La Mesa admite la subsanación del sobre C de la empresa BCM GESTIÓN DE SERVICIOS S.L.,

siendo la documentación contenida en dicho sobre por las dos empresas licitadoras la siguiente:
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EMPRESA
OFERTA

ECONÓMICA

MEJORAS SUSTANCIALES PROYECTO

Actividades y Talleres

Actividades Extraordinarias

Fiestas Populares Campamento
Verano

ADSAM 320.000,00 € 3 Talleres de 10 horas cada uno SI SI

BCM GESTIÓN DE
SERVICIOS S.L. 319.998,00 € 3 Talleres de 10 horas cada uno SI SI

 

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al servicio gestor, al objeto de que emita

informe técnico teniendo en cuenta los criterios de adjudicación señalados en los pliegos de condiciones

que rigen la presente licitación, debiendo asimismo formular propuesta de adjudicación en la empresa

cuya oferta resulte más ventajosa.

 
 
 
Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a:
 
 
 
 
 
D./Dña. Rafael Castellano Reyes                              D./Dña. SALUD GORDILLO PORCUNA
     SECRETARIO/A                                             PRESIDENTE/A
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